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Departamento de Ciencias Jurídicas 


Concluyes tu práctica laboral, en el primer año de la carrera Licenciatura en Derecho, ahora elaboras el informe para lo cual ya recibistes indicaciones, pero te precisamos que:

El informe debe ir debe tener como máximo 10 cuartillas y como mínimo 5, sus partes están divididas en introducción, desarrollo, conclusiones, referencias bibliográficas y anexos.

En la introducción debes ir de lo general a lo particular y no debe exceder en dependencia de la cantidad de cuartillas de 2 hojas, debes ubicar al evaluador en  el contexto de tu práctica cuales eran los objetivos de la misma y que aportaron a ella las asignaturas recibidas por ti en el primer período del curso académico. Todo depende de tu estilo de redacción, hasta llegar al objetivo de tu informe de la práctica.

En el desarrollo debes partir de la historia de las instituciones jurídicas con las que interactuaste, que plantea sobre su objeto de trabajo la legalidad que las ampara en su funcionamiento, como se cumple el código de ética del sector en ellas, caracterizas a cada una puedes hacerlo desde lo que establece la ley de la fiscalía y la del tribunal hasta llegar a las características que tiene en tu municipio estas instituciones, todo lo referido al banco de problemas que debe tener la institución  y como actúan los operadores del Derecho en ellas, las salas o secciones que características tienen y como desarrollan su trabajo y a ti en lo personal que te aportó este práctica,otros elementos o aspectos que consideres de importancia. 

En las conclusiones debes ser breve y responder a los objetivos que te trazaste con la elaboración del informe.

En los anexos que son opcionales puedes incluir imágenes, documentos otros elementos

Cotejo bibliográfico con la norma APA 7ma edición.

EXITOS EN LA TAREA  

